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LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS 
 

Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de abril de 2013 
 

TEXTO VIGENTE 
Ultima reforma publicada DOF 11-05-2022 

 
 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 
 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
 

DECRETO 
 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 
 
SE EXPIDE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS Y SE REFORMAN Y 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se expide la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 
 

LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS 
 

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS DISPOSICIONES PRELIMINARES 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

 
ARTÍCULO 1.- La presente Ley es de interés público y tiene por objeto regular la organización, 

operación y funcionamiento de las Instituciones de Seguros, Instituciones de Fianzas y Sociedades 
Mutualistas de Seguros; las actividades y operaciones que las mismas podrán realizar, así como las de 
los agentes de seguros y de fianzas, y demás participantes en las actividades aseguradora y afianzadora 
previstos en este ordenamiento, en protección de los intereses del público usuario de estos servicios 
financieros. 

 
Las instituciones nacionales de seguros y las instituciones nacionales de fianzas se regirán por sus 

leyes especiales y, a falta de éstas o cuanto en ellas no esté previsto, por lo que estatuye el presente 
ordenamiento. 

 
ARTÍCULO 2.- Para efectos de esta Ley, se entenderá por: 
 
I. Actividad Empresarial, las señaladas en el Código Fiscal de la Federación, quedando 

excluidas las actividades habituales y profesionales de crédito que, en un ejercicio, 
representen la proporción de activos crediticios o ingresos asociados a dicha actividad, 
conforme a lo señalado en la Ley del Impuesto sobre la Renta; 

 
II. Base de Inversión, la suma de las reservas técnicas de las Instituciones y Sociedades 

Mutualistas, la cual, en el caso de las Instituciones de Seguros, incluirá adicionalmente las 
primas en depósito, los recursos de los fondos del seguro de vida inversión y los relativos a 



 

 

LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Última Reforma DOF 11-05-2022 

 

 

2 de 258 

las operaciones a que se refieren las fracciones XXI y XXII del artículo 118 de esta Ley; y en 
el caso de las Sociedades Mutualistas, el fondo social y el fondo de reserva a que se refiere el 
artículo 353 de este ordenamiento; 

 
III. Base Neta de Inversión, el monto que resulte de deducir a la Base de Inversión de las 

Instituciones y Sociedades Mutualistas, los importes recuperables procedentes de los 
contratos de reaseguro y de reafianzamiento, determinados conforme a lo previsto en el 
artículo 230 de esta Ley; 

 
IV. Coafianzamiento, el contrato mediante el cual dos o más Instituciones otorgan fianzas ante un 

beneficiario, garantizando por un mismo o diverso monto e igual concepto, a un mismo fiado; 
 
V. Coaseguro, la participación de dos o más Instituciones de Seguros en un mismo riesgo, en 

virtud de contratos directos realizados por cada una de ellas con un mismo asegurado; 
 
VI. Comisión, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas; 
 
VII. Consorcio, el conjunto de personas morales vinculadas entre sí por una o más personas que, 

integrando un Grupo de Personas, tengan el Control de las primeras; 
 
VIII. Consorcios de Seguros y de Fianzas, las sociedades organizadas conforme a lo previsto en el 

artículo 90 de esta Ley; 
 
IX. Control, la capacidad de imponer, directa o indirectamente, decisiones en las asambleas 

generales de accionistas de una Institución; mantener la titularidad de derechos que permitan, 
directa o indirectamente, ejercer el voto respecto de más del 50% del capital social de la 
Institución de que se trate, dirigir, directa o indirectamente, la administración, la estrategia o 
las principales políticas de la Institución, ya sea a través de la propiedad de valores o por 
cualquier otro acto jurídico; 

 
X. Días de Salario, los días de salario mínimo general aplicable en el Distrito Federal; 
 
XI. Filial, la sociedad anónima mexicana autorizada para organizarse y operar conforme a esta 

Ley como Institución y en cuyo capital participe una Institución Financiera del Exterior o una 
Sociedad Controladora Filial; 

 
XII. Fondos Propios Admisibles, los fondos propios, determinados como el excedente de los 

activos respecto de los pasivos de las Instituciones, que, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 241 a 244 de esta Ley, sean susceptibles de cubrir su requerimiento de capital de 
solvencia; 

 
XIII. Grupo de Personas, las personas que tengan acuerdos, de cualquier naturaleza, para tomar 

decisiones en un mismo sentido. Se presume, salvo prueba en contrario, que constituyen un 
Grupo de Personas: 

 
a) Las personas que tengan parentesco por consanguinidad, afinidad o civil hasta el cuarto 

grado, los cónyuges, la concubina y el concubinario, y 
 
b) Las sociedades que formen parte de un mismo Consorcio o Grupo Empresarial y la 

persona o conjunto de personas que tengan el Control de dichas sociedades; 
 

XIV. Grupo Empresarial, el conjunto de personas morales organizadas bajo esquemas de 
participación directa o indirecta del capital social, en las que una misma sociedad mantiene el 
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Control de dichas personas morales. Asimismo, se considerarán como Grupo Empresarial a 
los grupos financieros constituidos conforme a la Ley para Regular las Agrupaciones 
Financieras; 

 
XV. Influencia Significativa, la titularidad de derechos que permitan, directa o indirectamente, 

ejercer el voto respecto de cuando menos el 20% del capital social de una persona moral; 
 
XVI. Institución de Seguros, la sociedad anónima autorizada para organizarse y operar conforme a 

esta Ley como institución de seguros, siendo su objeto la realización de operaciones en los 
términos del artículo 25 de esta Ley; 

 
XVII. Institución de Fianzas, la sociedad anónima autorizada para organizarse y operar conforme a 

esta Ley como institución de fianzas, siendo su objeto el otorgamiento de fianzas a título 
oneroso; 

 
XVIII. Institución Financiera del Exterior, la entidad financiera constituida en un país con el que 

México haya celebrado un tratado o acuerdo internacional, en virtud del cual se permita el 
establecimiento en territorio nacional de Filiales; 

 
XIX. Institución, la Institución de Seguros y la Institución de Fianzas; 
 
XX. Intermediario de Reaseguro, la persona moral domiciliada en el país, autorizada conforme a 

esta Ley para intermediar en la realización de operaciones de reaseguro y de reafianzamiento; 
 
XXI. Operaciones Financieras Derivadas, las que determine el Banco de México, mediante 

disposiciones de carácter general; 
 
XXII. Poder de Mando, la capacidad de hecho de influir de manera decisiva en los acuerdos 

adoptados en las asambleas de accionistas o sesiones del consejo de administración o en la 
gestión, conducción y ejecución de los negocios de una Institución, o de las personas morales 
que ésta controle. Se presume que tienen Poder de Mando en una Institución, salvo prueba 
en contrario, las personas que se ubiquen en cualquiera de los supuestos siguientes: 

 
a) Los accionistas que tengan el Control de la administración; 
 
b) Los individuos que tengan vínculos con la Institución de que se trate o las personas 

morales que integran el Grupo Empresarial o Consorcio al que aquélla pertenezca, a 
través de cargos vitalicios, honoríficos o con cualquier otro título análogo o semejante a 
los anteriores; 

 
c) Las personas que hayan transmitido el Control de la Institución de que se trate bajo 

cualquier título y de manera gratuita o a un valor inferior al de mercado o contable, en 
favor de individuos con los que tengan parentesco por consanguinidad, afinidad o civil 
hasta el cuarto grado, el cónyuge, la concubina o el concubinario, y 

 
d) Quienes instruyan a consejeros o directivos relevantes de la Institución de que se trate, la 

toma de decisiones o la ejecución de operaciones en la propia Institución o en las 
personas morales que ésta controle. Para estos efectos, se entenderá por directivo 
relevante, al director general de las Instituciones, así como a las personas físicas que, 
ocupando un empleo, cargo o comisión en aquéllas, o en las personas morales que 
controlen dichas Instituciones o que la controlen, adopten decisiones que trasciendan de 
forma significativa en la situación administrativa, financiera, técnica, operaciones o 
jurídica de la Institución de que se trate o del Grupo Empresarial al que ésta pertenezca; 
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XXIII. Reafianzamiento, el contrato por el cual una Institución, una Reaseguradora Extranjera o una 

entidad reaseguradora o reafianzadora del extranjero, se obligan a pagar a una Institución, en 
la proporción correspondiente, las cantidades que ésta deba cubrir al beneficiario de su fianza; 

 
XXIV. Reaseguradora Extranjera, la entidad reaseguradora o reafianzadora del extranjero inscrita en 

el Registro General de Reaseguradoras Extranjeras a que se refiere el artículo 107 de esta 
Ley; 

 
XXV. Reaseguro, el contrato en virtud del cual una Institución de Seguros, una Reaseguradora 

Extranjera o una entidad reaseguradora del extranjero toma a su cargo total o parcialmente un 
riesgo ya cubierto por una Institución de Seguros o el remanente de daños que exceda de la 
cantidad asegurada por el asegurador directo; 

 
XXVI. Reaseguro Financiero, el contrato en virtud del cual una Institución de Seguros, en los 

términos de la fracción XXV del presente artículo, realiza una transferencia significativa de 
riesgo de seguro, pactando como parte de la operación la posibilidad de recibir financiamiento 
de la entidad reaseguradora; así como el contrato en virtud del cual una Institución de 
Fianzas, en términos de las fracciones XXIII o XXV de este artículo, realiza una transferencia 
significativa de responsabilidades asumidas por fianzas en vigor, pactando como parte de la 
operación la posibilidad de recibir financiamiento de la entidad reaseguradora o reafianzadora; 

 
XXVII. Secretaría, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 
 
XXVIII. Sociedad Controladora Filial, la sociedad mexicana autorizada para constituirse y operar como 

sociedad controladora en los términos de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, y 
en cuyo capital participe una Institución Financiera del Exterior; 

 
XXIX. Sociedad Mutualista, la sociedad autorizada para organizarse y operar conforme a esta Ley 

con el carácter de sociedad mutualista de seguros; 
 
XXX. Vínculo de Negocio, el que derive de la celebración de convenios de inversión en el capital de 

otras personas morales, en virtud de los cuales se obtenga Influencia Significativa, quedando 
incluidos cualquier otro tipo de actos jurídicos que produzcan efectos similares a tales 
convenios de inversión, y 

 
XXXI. Vínculo Patrimonial, el que derive de la pertenencia por parte de una Institución a un 

Consorcio o Grupo Empresarial, al que también pertenezca la persona moral a que se refiere 
el artículo 86 de esta Ley. 

 
Los términos señalados en este artículo podrán utilizarse en singular o en plural, sin que por ello deba 

entenderse que cambia su significado. 
 
ARTÍCULO 3.- La Secretaría será el órgano competente para interpretar, aplicar y resolver para 

efectos administrativos lo relacionado con los preceptos de esta Ley. Para estos efectos, podrá solicitar, 
cuando así lo estime conveniente, la opinión de la Comisión, del Banco de México o de algún otro 
organismo o dependencia en razón de la naturaleza de los casos que lo ameriten. 

 
En la aplicación de la presente Ley, la Secretaría y la Comisión deberán procurar un desarrollo 

equilibrado de los sistemas asegurador y afianzador, así como una competencia sana entre las 
instituciones que los integran. Igualmente, tomarán en consideración el principio de proporcionalidad en 
atención a la naturaleza, escala y complejidad de los riesgos que asuman las Instituciones y Sociedades 
Mutualistas. 
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ARTÍCULO 4.- En lo no previsto en esta Ley o en sus leyes especiales, competerá a la Secretaría la 

adopción de todas las medidas relativas a la creación, funcionamiento y disolución de las instituciones 
nacionales de seguros y de las instituciones nacionales de fianzas. 

 
Las inversiones que conforme a esta Ley realicen las instituciones nacionales de seguros y las 

instituciones nacionales de fianzas en títulos representativos del capital social de personas morales, no 
computarán para considerar a las emisoras como empresas de participación estatal y no estarán sujetas 
a las disposiciones aplicables a las entidades de la Administración Pública Federal. 

 
Las instituciones nacionales de seguros y las instituciones nacionales de fianzas, en las 

contrataciones de servicios que requieran para realizar las operaciones y servicios previstos en los 
artículos 118 y 144 de esta Ley, no estarán sujetas a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 

 
Las contrataciones que realicen las instituciones nacionales de seguros y las instituciones nacionales 

de fianzas relativas al gasto asociado con materiales y suministros, servicios generales, e inversión física 
en bienes muebles e inmuebles, conforme al artículo 30 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se sujetarán a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
Para efectos de lo dispuesto en los dos párrafos anteriores, la Secretaría estará facultada para emitir 

lineamientos generales, así como para resolver consultas sobre contrataciones específicas, privilegiando 
en todo momento la eficiencia, eficacia y debida oportunidad en los servicios que prestan las instituciones 
nacionales de seguros y las instituciones nacionales de fianzas. 

 
En la liquidación administrativa o convencional de las instituciones nacionales de seguros y de las 

instituciones nacionales de fianzas, el cargo de liquidador recaerá en el Servicio de Administración y 
Enajenación de Bienes. 

 
ARTÍCULO 5.- Para efectos de la presente Ley, los plazos fijados en días se entenderán en días 

naturales, salvo que expresamente se señale que se trata de días hábiles. En los casos en que se haga 
referencia a un plazo en días naturales, si éste vence en un día inhábil, se entenderá concluido el primer 
día hábil siguiente. 

 
ARTÍCULO 6.- Salvo que en las disposiciones específicas se establezca otro plazo, éste no podrá 

exceder de ciento ochenta días para que las autoridades administrativas resuelvan lo que corresponda. 
Transcurrido el plazo aplicable, se entenderán las resoluciones en sentido negativo al promovente, a 
menos que en las disposiciones aplicables se prevea lo contrario. A petición del interesado, se deberá 
expedir constancia de tal circunstancia, dentro de los dos días hábiles siguientes a la presentación de la 
solicitud respectiva ante la autoridad competente que deba resolver, conforme al reglamento interior 
respectivo; igual constancia deberá expedirse cuando las disposiciones específicas prevean que 
transcurrido el plazo aplicable la resolución deba entenderse en sentido positivo. De no expedirse la 
constancia mencionada dentro del plazo citado, se fincará, en su caso, la responsabilidad que resulte 
aplicable. 

 
Cuando el escrito inicial no contenga los datos o no cumpla con los requisitos previstos en las 

disposiciones aplicables, la autoridad administrativa deberá prevenir al interesado, por escrito y por una 
sola vez, para que dentro de un término que no podrá ser menor de diez días hábiles subsane la omisión. 
Salvo que en las disposiciones específicas se establezca otro plazo, dicha prevención deberá hacerse a 
más tardar dentro de la mitad del plazo de respuesta de la autoridad y, cuando éste no sea expreso, 
dentro de los veinte días hábiles siguientes a la presentación del escrito inicial. 

 


